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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ORGANIZACIÓN DEL PLENO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL DÍA __ DE _______ DE _____.


En el salón de sesiones de la Casa Consistorial del Iltmo. Ayuntamiento de ______________________ siendo las ________ horas y ______minutos de la fecha en el encabezamiento reseñada se reúnen quienes a continuación se expresan, para celebrar esta sesión extraordinaria del pleno previamente convocada y que tiene lugar en primera citación.


Señores Asistentes:


*Sr. Alcalde-Presidente.


-D. Fernando Gómez Pérez.


*Señores Tenientes de Alcalde:


-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez.


*Señores Concejales:

-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez.


-D. Fernando Gómez Pérez., que llegó cuando se comenzaba a abordar el segundo punto del orden día,


*Sr. Secretario-Interventor:


-D. Ferderico Gómez García.


Abierto el acto por la presidencia dispone el Sr. Alcalde que comience a abordarse el siguiente orden del día:


1.-LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.


Se da cuenta a la corporación del acta de la sesión anterior, que resulta aprobada por unanimidad.


2.-PROPUESTA DE MANTENIMIENTO DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO MUNICIPAL.


Se da cuenta a la corporación de la siguiente propuesta de la presidencia:

“
La Ley de Bases de Régimen Local establece respecto de la Comisión de Gobierno que existirá en los municipios de menos de 5.000 habitantes cuando lo establezca el Reglamento Orgánico o así lo acuerde el pleno de la Corporación. La periodicidad mínima que se establece para sus sesiones es de cada 15 días,


CONSIDERANDO que las últimas modificaciones normativas han aumentado obstensiblemente las atribuciones de la Alcaldía, así como que es deseo del suscribiente delegar buena parte de ellas en la Comisión Municipal de Gobierno, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en el art. 97 del R.O.F. propongo a la corporación la adopción del siguiente acuerdo:


1.-Se mantiene la Comisión Municipal de Gobierno.


2.-La Comisión Municipal de Gobierno celebrará sesión ordinaria todos los lunes,


3.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.”


Oída la misma, se pregunta por el Sr. Alcalde-Presidente sobre si alguno de los capitulares tenía algo que señalar.


Tomó la palabra el Sr. Gómez Pérez expresando que _________________.


Acto seguido hubo un escueto intercambio de opiniones en torno a este asunto tras el cual la Corporación por unanimidad acordó aprobar la propuesta en sus términos.

3.-PROPUESTA DE FIJACIÓN DE PERIODICIDAD DEL PLENO CORPORATIVO.


Seguidamente se dio cuenta a la Corporación de la siguiente propuesta de la Alcaldía:


“Establece la Ley que deberá celebrarse sesiones ordinarias del pleno municipal, al menos cada dos meses, correspondiendo a la Corporación la determinación de la periodicidad en acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de organización.


CONSIDERANDO que en este Ayuntamiento hasta la fecha la periodicidad determinada ha sido de cada mes, lo que ha demostrado ser bastante en atención al volumen de asuntos a someter a la consideración de la Corporación,


Es por lo que de conformidad con lo dispuesto en el art. 197 del R.O.F. propongo a la Corporación la adopción del siguiente ACUERDO:


1.-Establecer que se celebrará pleno ordinario todos los últimos jueves de cada mes, salvo que ese día fuese festivo, en cuyo caso se trasladará o adelantará al día que la Alcaldía considere pertinente.


2.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.


No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.”
A la vista de la misma, y tras un corto intercambio de pareceres la Corporación por unanimidad acordó aprobar la propuesta en los términos planteados.

4.-PROPUESTA DE ESTABLECIMIENTO DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA A LOS CORPORATIVOS POR ASISTENCIA A ÓRGANOS COLEGIADOS.
Seguidamente se da cuenta a la Corporación de la siguiente propuesta de la Presidencia:

“Según lo establecido en el art. 75 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local y en el art. 13 y concordantes del R.O.F., los miembros de la Corporaciones Locales tendrán derecho a las retribuciones  e indemnizaciones que correspondan por la asistencia efectiva a las sesiones de órganos colegiados de que forman parte en la cuantía que señale el pleno de la misma, salvo que se hubiese atribuido a los mismos dedicación exclusiva a su función o cargo percibiendo retribuciones de la entidad local.

Por lo que de conformidad con lo antecendete y en base al art. 97 del R.O.F., propongo a la corporación la adopción del siguiente ACUERDO:

1.-Establecer las siguientes asignaciones económicas a los miembros de la Corporación por la asistencia efectiva a las sesiones mensuales de  los órganos colegiados de la Corporación:

Ttes. de Alcaldes..........................  ____ €.


Concejales....................................    ____€ 

2.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.

No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.”

Oída la misma, así como una sucinta explicación por parte de la Alcaldía-Presidencia, la Corporación tras un corto intercambio de pareceres por unanimidad acuerda aprobar la propuesta en los términos planteados.


5.-PROPUESTA DE ASIGNACIÓN A LOS GRUPOS DE MEDIOS MATERIALES.

Se da cuenta a la Corporación de la siguiente propuesta de la Presidencia:


Establece la Ley de Bases de Régimen Local, en su modificación producida por la Ley 11/1999, que el pleno de la Corporación podrá asignar a los grupos políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos, y  otro variable, en función del número de miembros de cada uno de ellos,  sin que pueda destinarse a  pago de remuneraciones ni a la adquisición de activos fijos de carácter patrimonial.


CONSIDERANDO conveniente que los grupos políticos puedan disponer de estos medios para compensar los gastos en que incurran en el ejercicio de su actividad, siendo ello un cauce o medio que facilita la participación de todos en la gestión del Ayuntamiento,


Es por lo que de conformidad con lo antecedente y en base a lo dispuesto en el art. 97 del R.O.F. propongo a la corporación la adopción del siguiente ACUERDO:


1.-Establecer las siguientes dotaciones económicas para los grupos municipales.

-por cada grupo, _____ €. mensuales.

-por cada concejal que tenga cada grupo, _____ €. mensuales más.


2.-Los grupos deberán justificar y contabilizar el uso de tales asignaciones del modo en que prevé la Ley 


3.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.


No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.

A continuación se dio una sucinta explicación sobre la misma por parte de la Alcaldía, acordándose su aprobación por unanimidad de los miembros que de derecho componen la Corporación.


6.-PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y FIJACIÓN DE SUS RETRIBUCIONES.


Se da cuenta a la Corporación de la siguiente propuesta:


Establece el art. 75 de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local, que los miembros de la Corporaciones Locales percibirán retribuciones por el ejercicio de su cargo cuando lo desempeñen en régimen de dedicación exclusiva, en cuyo caso serán dados de altas en el régimen general de la Seguridad Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales que correspondan.


Tal retribución será incompatible con cualquier otra con cargo al presupuesto de las Administraciones Públicas, Entes, organismos y empresas de ellas dependientes.


CONSIDERANDO que a tenor de la normativa  lega transcrita corresponde al pleno corporativo a propuesta de la presidencia, dentro de la consignación global contenida en el presupuesto la determminación global de las relaciones de cargo de la Corporación que puedan desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva, y por tanto con derecho a retribución, así como las cuantías que correspondan a cada uno en atención a su grado de responsabilidad.


CONSIDERANDO necesario que la Alcaldía-Presidencia tenga dedicación exclusiva para el desempeño de las atribuciones que la Ley le confiere, y que con carácter general exceden en mucho de una jornada normal de trabajo, y todo ello contando además con el necesario auxilio y colaboración de otros miembros de la Corporación, 


Es por lo que propongo a la Corporación en base a lo antecendente y en uso de las atribuciones que me confiere el art. 97 del R.O.F., la adopción del siguiente ACUERDO:


1.-De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establecer para el mandanto corporativo que ahora comienza el cargo de la Alcaldía-Presidencia como ha desempeñar mediante régimen de dedicación exclusiva.


2.-Establecer como retribuciones para el desempeño de tal cargo en régimen de dedicación exclusiva  la siguiente:

-sueldo mensual: _________€ ,

-con dos pagas extraordinarias.


3.-El desempeño de tales funciones con dedicación exclusiva en ningún caso supondrá mérito para el acceso al empleo o  a la función pública.


4.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.


No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.

A continuación por la Alcaldía se solicitó que se expusiesen por parte de las formaciones políticas que integran la Corporación si era su deseo, algo en relación con este asunto.


Por el Sr. Sr. Gómez Pérez se indicó que _____________________________. 


Por el Sr. Sr. Gómez Pérez  se indicó que _______________.


Tomó la palabra el Sr. Alcalde-Presidente quien sobre el asunto manifestó que _______________________________________________.


Acto seguido hubo un muy corto intercambio de opiniones respecto de este asunto tras el cual por la Alcaldía se sometió su propuesta a votación ordinaria,  dándose el siguiente resultado:


VOTOS A FAVOR:  Siete (7)  PSOE-A


VOTOS EN CONTRA: Tres (3) PP-A


ABASTENCIONES: Uno (1) IU-LV-CA


TOTAL VOTOS: Once (11)


Por tanto resulta aprobada la propuesta de la presidencia en los mismos términos en que fue planteada.


7.-PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE MANTENIMIENTO DE PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A FUNCIONARIO EVENTUAL.


Seguidamente se da cuenta a la Corporación de la siguiente propuesta de la presidencia:

Habiéndose acordado en este Ayuntamiento con ocasión de la aprobación del presupuesto municipal de 1993, la creación de un puesto de trabajo reservado a funcionario eventual dedicado al área de bienestar social, 

Habiéndose tomado acuerdo del mantenimiento de tal puesto con ocasión la sesión extraordinaria de organización de la  Corporación municipal en el pasado mandato corporativo (21 de Junio de 1995)

CONSIDERANDO que han sido muchos los beneficios del desempeño de tal puesto de trabajo y que la incidencia ha sido muy positiva en la puesta en marcha y coordinación de planes de juventud, talleres socioculturales, expedientes de tramitación y gestión de proyectos subvencionados o no del área de bienestar social, atención a personas mayores, etc.

CONSIDERANDO conveniente que tales funciones sean desempeñadas por personal eventual, 

Es por lo que de conformidad con lo antecedente, propongo a la Corporación la adopción del siguiente ACUERDO:


1.-En base a lo dispuesto en el art. 176 del Texto Refundido en disposiciones vigentes en materia de régimen local, crear un puesto de trabajo en la plantilla de este Ayuntamiento, con ocasión del inicio de este mandato, con las siguientes caraterísticas:


Denominación: Coordinadora de planes de juventud y  área de bienestar social.


Atribuciones, coordinación de planes de juventud, aulas, talleres socioculturales, tramitación y gestión de proyecto del A.B.S.


Retribuciones: 

*Básicas................. _______€.

*Destino................._______€
*Específico............ _______€
*Pagas extras...........  2 de retribuciones básicas.


-Requesitos para su desempeño:

*Estar en posesión de titulación académica de diplomado universitario o equivalente.

*Las generales para el acceso al empleo público.

2.-La persona que resulte nombrada por la Alcaldía para tal puesto de trabajo cesará automática cuando así lo disponga la presidencia de la Corporación, cesando también cuando cese la persona que ostenta la condición de alcalde.

3.-El nombramiento efectuado por la Alcaldía se publicará en el B.O.P.

4.-En nignún caso el desempeño de este puesto de trabajo supondrá mérito para cualquier acceso al empleo público.


5.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.


No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.


A la vista de la misma a continuación, por la Alcaldía-Presidencia se preguntó a las formaciones que integran la corporación si tenían algo que manifestar respecto de la anterior propuesta:


-Por el Sr. Sr. Gómez Pérez se manifestó que ____________________________. En parecidos términos se manifestó la Sra. Sr. Gómez Pérez______________________.


Por el Sr. Alcalde-Presidente en relación con tal intervención se expresó que ________________________________________.


-Por el Sr. Sr. Gómez Pérez, se expresó la siguiente postura de su formación, que de manera literal (a su petición) recojo: “______________________________“.


Tras un intercambio de pareceres sobre este asunto, por la Alcaldía se sometió su propuesta a votación, resultando la siguiente:


VOTOS A FAVOR:  Siete (7)  PSOE-A


VOTOS EN CONTRA: Cuatro (4) PP-A, IU-LV-CA


ABASTENCIONES:  Cero (0)


TOTAL VOTOS: Once (11)


Por tanto resulta aprobada la propuesta de la Alcaldía en los términos planteados.


8.-PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES MUNICIPALES ANTES DIVERSAS INSTANCIAS.


Seguidamente se dio cuenta a la Corporación de la siguiente propuesta de la Presidencia:


Este Ayuntamiento, como la Corporación conoce pertenece en la actualidad a diversas entidades supramunicipales, así como a diversos órganos en los cuales está representado el Ayuntamiento, 


Con ocasión de la renovación de las CC.LL. se hace preciso elegir o nombrar a los representantes del Ayuntamiento ante estas instancias por lo que propongo a la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:


1.-Nombrar vocales de la Corporación en la Mancomunidad de Municipios __________ a: 


D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

D. YYYYYYYYYYYYYYYYYYYYYYYY.

D. ZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZZ (suplente)


2.-Nombrar vocales de la Corporación en la Mancomunidad de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y Recogida de Basuras:


D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

D. YYYYYYYYYYYYYYYYYYYYYYY. (suplente)


3.-Nombrar vocales de la Corporación en el programa Leader de la zona a:


D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

D. YYYYYYYYYYYYYYYYYYYYY. (suplente)


4.-Nombrar representantes de la Corporación en la asociación de municipios ________ a:

D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

D. YYYYYYYYYYYYYYYYYYYYY. (suplente)


5.-Nombrar representantes de la Corporación en los Consejos Escolares a:


D. XXXXXXXXXXXXXXXXX. Consejo Escolar de Adultos.

D. YYYYYYYYYYYYYYYYYYY. Consejo Escolar de Sencundaria.

D. ZZZZZZZZZZZZZZZZZ. Consejo Escolar de Primaria.


6.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.

No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.


Leída la misma por la Alcaldía se dio una muy escueta explicación en torno al asunto, procediéndose a someterlo a votación tras un muy corto intercambio de pareceres, dándose el siguiente resultado.


VOTOS A FAVOR:  Siete (7)  PSOE-A


VOTOS EN CONTRA: Cero (0) 


ABASTENCIONES: Cuatro (4) P.P-A,   IU-LV-CA


TOTAL VOTOS: Once (11)

Por tanto resulta aprobada la propuesta en los términos planteados.

9.-PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LA CORPORACIÓN, ESCRITO RECIBIDO SOBRE CONSTITUCIÓN DE GRUPOS POLÍTICOS.

A continuación, por mí el Secretario, se puso de manifiesto que habían sido presentados en el Ayuntamiento los siguientes escritos respecto de lo recogido en el encabezamiento:

-R.E nº 1.170, de __ de ____ de _____, suscrito por D. _________ anunciado la constitución del grupo municipal IU-LV-CA.

-R.E. nº 1.171, de ___ de _____ de _____, suscrito por los siete concejales proclamados en la candidatura del PSOE-A, manifestando su constitución en grupo político.

-R.E. nº 1.178, de ____ de ______ de ________, suscrito por los tres concejales proclamados por la candidatura del P.P.-A, manifestando su constitución en grupo político.

A la vista de los antecedentes resulta constituidos los tres grupos municipales reseñados de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 y concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

10.-PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN A LA PRESIDENCIA PARA PETICIÓN DE SUBVENCIONES Y PROGRAMAS A CUENTA DE LA MISMA.

Seguidamente se dio conocimiento a la Corporación de la propuesta:

Siendo una gran fuente de financiación para muchos proyectos municipales la obtención de subvenciones, ayudas y transferencias (corrientes y de capital) procedentes de otras Administraciones Públicas, en las cuales los plazos de la convocatoria pueden ser muy escuetos, requiriendo además a veces acompañar a la petición una resolución plenaria,


CONSIDERANDO conveniente que la Alcaldía-Presidencia está facultada para poder decidir la petición de este tipo de ayudas, sin perjuicio de que se dé inmediata cuenta al Pleno,


RESULTANDO que en los dos mandatos corporativos anteriores se tomó acuerdo plenario en tales términos, habiéndose mostrado como un instrumento que dota de celeridad a las peticiones que plantea la corporación,


Es por lo que de conformidad con lo antecedente y en base a lo dispuesto en el artículo 97 de R.O.F., propongo a la corporación la adopción del siguente ACUERDO:


1.-El pleno corporativo del Iltmo. Ayuntamiento de __________________________ faculta al Sr. Alcalde-Presidente para que por decreto pueda solicitar en nombre de la corporación cuantas ayudas, subvenciones, proyectos, etc. estime conveniente para los intereses municipales,

2.-De las resoluciones que en la materia dicte la Alcaldía se dará conocimiento inmediato a la corporación en la siguiente sesión que celebre.

No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.


Leida la misma por la Alcaldía se dio una somera explicación de la misma, resultando aprobada por unanimidad de los integrantes de la Corporación plena.

11.-CREACIÓN DE LA COMISIÓN DE CUENTAS.


A continuación se dio cuenta de la siguiente propuesta de la Alcaldía:

Establece el R.O.F., sobre las comisiones informativas, en síntesis, lo siguiente:

Las Comisiones Informativas son órganos complementarios, integrados exclusivamente por miembros de la Corporación. Carecen de atribuciones resolutorias, correspondiéndoles sólo el estudio, informe o consulta de aquellos asuntos que vayan a ser sometidos a la consideración del pleno, o de la comisión de gobierno cuando ésta actué con competencias delegadas del pleno, salvo cuando hayan de adoptarse acuerdo declarados urgentes.

Las Comisiones Informativas pueden ser permanentes y especiales.

Son permanentes las que se constituyen con carácter general, distribuyendo entre ellas las materias que han de someterse al pleno. Su  número y denominación inicial así como cualquier otra variación de las mismas será mediante acuerdo de la Corporación, a propuesta del Presidente.

Son Comisiones informativas especiales las que el pleno acuerde constituir para un asunto concreto, en consideración a sus carácterísticas especiales de cualquier tipo.

Estas comisiones se extinguen automáticamente una vez se haya dictaminado o informado el asunto del que fue objeto.

La composición de las comisiones informativas se determinará mediante acuerdo plenario, en base a las siguientes reglas:

-El alcalde es el presidente nato de todas ellas, pudiendo delegar la presidencia efectiva en cualquier miembro de la Corporación a propuesta de la misma, tras la correspondiente elección efectuada en su seno.

-Cada comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionalidad existente entre los diversos grupos políticos.

-La adscripción concreta a cada miembro de cada grupo se realizará mediante escrito de portavoz del mismo dirigido al Alcalde del que se dará cuenta al pleno.

Los dictamenes de las Comisiones Informativas, una vez creadas, tiene carácter preceptivo y no vinculante, salvo en el caso de  urgencia.

La única comisión que prevé la Ley de existencia preceptiva es la Comisión Informativa de Cuentas, en el ejercicio de la función de dictamen, estudio e informe de la Cuenta General de cada ejecicio que haya de ser sometida a la aprobación del pleno, y rendida a la Cámara de Cuentas de Andalucía, sin perjuicio de la juridicción del tribunal de cuentas del reino.

CONSIDERANDO suficiente la creación como única de la Comisión Especial de Cuentas para el dictamen de la  Cuenta General de la Corporación, es por lo que propongo a la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:


1.-Para el mandato corporativo actual se crea la Comisión Especial de Cuentas cuya función será el estudio, consulta y dictamen de la Cuenta General que se haya de someter al pleno y a  la Cámara de Cuentas.


2.-Su composición será la siguiente:


Presidente: El Alcalde-Presidente.

Miembros: uno por cada grupo político.

Suplentes de los miembros: uno por cada grupo.


3.-Se crearán comisiones informativas especiales cuando así lo acuerdo la Corporación.


4.-Se faculta a Alcaldía-Presidencia tan ampliamente como en derecho sea posible para la realización de cuantas gestiones y firmas de documentos sean conducentes a llevar  a buen término este acuerdo.


No obstante la Corporación con su mejor criterio resolverá lo pertinente.”

A continuación tras comentar el asunto se manifestó por los recien constituidos grupos políticos la adscripción a la misma de los siguientes miembros:


-PSOE-A: Juan Gómez Rodríguez  y Alfredo Pérez Martín (suplente).


-P.P-A: Felisa Barroso Pérez y Federica Domínguez Feria (suplente)


-IU-LV-CA: Romualdo Gómez Liaño.


Tras la propuesta de miembros integrantes de la misma formulada por los grupos, por la Alcaldía se sometió todo el asunto a  la consideración de la Corporación resultando aprobado por unanimidad.


12.-PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LA CORPORACIÓN RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA SOBRE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS, NOMBRAMIENTOS MIEMBROS COMISIÓN DE GOBIERNO, NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDES.


A continuación se pusieron en conocimiento de la Corporación las siguientes resoluciones:

D E C R E T O


Dice el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que corresponde a Alcalde nombrar y cesar libremente a los miembros de la Comisión de Gobierno cuyo número no podrá ser superior al tercio legal de miembros de la Corporación,


Corresponde a la Comisión de Gobierno la asistencia a Alcalde en el ejercicio de sus funciones, así como aquellas que pueda delegarle el pleno o la Alcaldía, 


Por lo que haciendo uso de las atribuciones que me confiere el art. 52 del Reglamento citado HE RESUELTO:

1.-Nombrar miembros de la Comisión de Gobierno a los siguientes concejales:

D. OOOOOOOOOOOOOOOO.

D. AAAAAAAAAAAAAAAAAAA.

D. BBBBBBBBBBBBBBBBBBBB
Deberán los interesados aceptar el presente nombramiento, y publicarse el mismo en el B.O.P. de Huelva.

2.-De las atribuciones que me confiere el art. 21 de la Ley 7/85 Reguladora de la Bases de Régimen Local delegar a la Comisión de Gobierno las siguientes atribuciones:

Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y plantilla aprobado por el pleno, aprobar las bases para la pruebas de selección de personal y para los concursos de provisión de puesto de trabajo y retribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas y complementarias

Las contrataciones y concesiones administrativas de toda clase, en los términos del art. 21.1.ñ de la Ley citada.

La adquisición de bienes y derechos, en los términos del art. 21.1.p.

El otorgamiento de licencias en los términos del art. 21.1.u

Esta delegación de competencias se publicará en el B.O.P., y se dará cuenta al pleno en la sesión extraordinaria de organización.

D E C R E T O

Los Tenientes de Alcalde son nombrados por el Alcalde de entre los miembros de la Comisión de Gobierno y que corresponde a éstos sustituir al Alcalde en el supuesto de ausencia, enfermedad o impedimiento, así como desempeñar sus funciones en el supuesto de vacantes hasta la toma de posesión del nuevo Alcalde, también asume la sustitución del Alcalde en aquellos casos en que éste deba abstenerse de intervenir en un expediente.

Por lo que haciendo uso de la atribución referida, HE RESUELTO:
1.-Nombrar Tenientes de Alcaldes y con el orden que se establece a:

D. OOOOOOOOOOOOOOOO.

D. AAAAAAAAAAAAAAAAAAA.

D. BBBBBBBBBBBBBBBBBBBB

2.-Dese traslado de la presente resolución a los interesados a efectos de su aceptación, al pleno, en la primera sesión que celebre, y publíquese en el B.O.P.

D E C R E T O

Establece el R.O.F. que el Alcalde puede delegar sus atribuciones en favor de concejales, pudiendo ser tales atribuciones genéricas o específicas con o sin facultad de resolución,

Por lo que de conformidad con lo antecedente, HE RESUELTO:

1.-Atribuir delegación genérica sin facultad de resolver frente a terceros a D. AAAAAAAAAAAAAAA en todo lo que afecte al área de bienestar social del Ayuntamiento.

2.-Se atribuye delegación genérica sin facultad de resolver frente a terceros a D. BBBBBBBBBBBBBBBBBBB, para el área de urbanismo y de obras,

3.-Se atribuye delegación genérica sin facultad de resolver frente a terceros a D. CCCCCCCCCCCCCCC para el área de desarrollo local

4.-Todas estas delegaciones incluirán la facultad de organizar los respectivos servicios.

5.-Notifíquese esta resolución a los interesados a efectos de aceptación, así como pu blíquese en el B.O.P. y dese cuenta al pleno el la primera sesión que celebre.


Y no habiendo más asunto que tratar, por la Presidencia se dio por concluída la sesión siendo las veintiuna horas y dieciseis minutos de la fecha al comienzo expresada.


Concuerda con su borrador al que me remito.


Y para que así conste en el libro de actas de esta entidad, ante el Iltmo. Sr. Delegado del Gobierno de la  Junta de Andalucía, y ante el Iltmo. Sr. Subdelegado del Gobierno en _____________, expido la presente en _______________ a ___ de ____ de _____.


Visto Bueno,

    El Alcalde-Presidente.


